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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FAVORECE FALLO DE JUEZ A COMERCIANTES

Un juez federal ordenó el martes a

los gobiernos federal y local reins-
talar a 219 comerciantesafectados

por obras del Tren Interurbano, que
desde la semana pasada empezó
a funcionar en su recorrido com-

pleto hasta Observatorio.
Martín Santos, Juez Octavo de

Distrito en Materia Administrativa,
concedió una suspensión provisio-
nal a la asociación Fuerza de Mer-
caderes Celia Torres, que, según
registros oficiales, agrupa a co-

merciantes que operan en al me-

nos tres sitios autorizados por la
Alcaldía Álvaro Obregón.

Uno de estos mercados se

ubica en Santa Fe, a lo largo de

tres cuadras de la Calle Pólvora,
entre la Calle Serpiente y Avenida
Vasco de Quiroga, justo a un cos-

tado de la estación del mismo

nombre del Tren Interurbano, que
es una de las que inició activida-

des. El mercado está autorizado

para instalarse los viernes.
"Se concede la suspensión pro-

visional, para el efecto de que las
autoridades responsables, permi-
tan la instalación de los 219 comer-

ciantes pertenecientes a la asocia-

ción Fuerza de Mercaderes Celia

Torres, en la inteligencia que, de
no ser posible por cuestiones re-

lativas a las obras del Tren Inter-

urbano, las autoridades
ubicara los quejosos en el espacio
público donde ya fueron reubica-
dos anteriormente, o bien, debe-
rán señalar uno diverso, a efecto
de que los quejosos puedan rea-

lizar la actividad comercial de

mercado móvil en modalidad de

tianguis", dice la orden del juez.
Lo anterior, con las condicio-

nes que tenían antes de ser retira-

dos, por ejemplo, los días señala-
dos para sus actividades comercia-

les, los horarios y las dimensiones
del espacio público que ocupaban
los 219 comerciantes.

Además, esto se deberá reali-

zar en el espacio público que sea

más cercano al lugar donde los
vendedores realizaban sus activi-

dades, agrega.
Según registros del juzgado,

la asociación reclamó varios ofi-
cios de laAlcaldía, cuyocontenido

no es público. La demanda tam-

bién fue promovida contra el Di-
rector de Construcción de Obras

"D" de la Agencia Reguladora del

Transporte Ferroviario (ARTF) del
Gobierno federal, cuya nueva de-

nominación oficial es Agencia de

Trenes y Transporte Público Inte-
grado (ATTI).

El amparo fue promovido el 3
de febrero, al día siguiente de la

inauguración del recorrido com-

pleto del Tren.

VÍCTOR FUENTES
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RETORNO. Un Juez

ordenó reinstalar los 219

puestos del tianguis que se

ponían en la Calle Pólvora.
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